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RESDUUCION N*20,1.2.1a 1 305 

Ur. LOIS SALAZAR PEORER 
SUPER INTEDNDONTE DE CONDARIAS 

COsSSIDBDERARDO 

¿UE <1 13 de pulio de 19099 53 ha oloraado ante la “otarcia Octava 
del cantón iuiteo la escritura oíblica de aumento e capital y ceforma 
de estatutos de “VERNAZA ORAPIC €. LTDA.” 

QUE el señor Medaráo Ercigue vernaza Jarciía en su calidad de 
Gerente General ce la compañía materia de la presente, con el patrociiui. 
del doctor Genaro Vizcarra, ha solicitado la aprobación se la escritura 
polica, 4 cuyo efecto ha presentado trez copias certificadas le la 
wismaj 

“LE el oepartenento de Inspección de Compañías e Respansabdiidas 
ldmitada de la Intendencia de Inspección Y Control ha presentado «el 
infoarre fovorabla 0 37 le 2% de mayo de 14303 

DUE el Departasento de Compañías «de sosponssailided Limitaue 
de la Late E Cia de Derecho Societacio, medlante meroraado y bm irlo 
3 ds 439 de asosto cs 13907 ha omitido lafur tavocaole para la conti- 

ración del trírite, una vez que considera que se ha dado cueplisiento 
o los requisitos le sales 28 rasgeclivos; 

   

   

  

.* 
cel eñecciolo de las aleclmeclones es dle comfiereo la LF 

a “o. 
bn ar ds : O A. 

APTICULO PRIMERO. APRODAR: 3) el aumento IA: de UUIARALA GAFA 

CO TADA.? Dor 35/.2401090.000,00 con lo que dB S a 2/.577'308.000,00 
dividido en 570,30 78 participaciones de €/. 1.800,00 cada unas Ye. 1) 
la reforas de ostatutos conotento *n le cel ceria escritura, 

    

  

XA ouue a ertracte de lea imlicads SEOritura 
o 4 que, cor una ver, en uo de los diarios di mayor circula- 

On ejemplar de la pmuúoliceción deverá “Antregarsa A 
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: er MMSPOMER «que la Notaria octava del cea, Salte 

e HOLA ai parceo de lá marriz de la escritura píbblica aya ed APTA 

del contenido ¿en la vresente Resolución y siente razón Ze-osta ánot 2710n. 
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ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena Y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  QUIFTO.- DISPONER que el Notario Octavo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de septiembre 
de 1982 por la cual. se constituyó la campañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     
COMUNIQUESE.— DADA y £firmadh en la Superintendencia de Compañias, 

ea Quito, a 

[5 SET. 1990 

Dr. L lazar Bécker 
  

Superintendencia de Compañías 
Dire, del Departamento Jurídico 
de de Responsabilidad Limitada       

   
3 Con csta fenlus queda inscrita la pros 
"VERNAZA GRAFICO C. LTDA," sente Reus lujo el No, 1347 

ef del Registro Bleretatil tomo. JA. se 
dá así cumplislente a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decr to 733 d> 22 
de agosto d    

   

     

  

EL REGISTRADOR/ 8 
Dr. Gustavo Gara Bender 
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